
 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO, LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO PARA EL TRANSPORTE CON CONDUCTOR, DE TRABAJADORES DEL 
HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE MADRID Y DE PERSONAS AUTORIZADAS POR LA 
DIRECCIÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

Expediente: PA 2020-4-099 

 

Visto el Informe de Necesidad emitido por el Jefe de Servicio de la Unidad de Celadores , donde 
se constata la necesidad e idoneidad a cubrir, quedando justificada en atención al objeto  que 
se pretende contratar, así como en relación a las funciones que este hospital tiene asignadas, la 
tramitación de un expediente de estas características. 

Este contrato responde a una necesidad que requiere este Hospital, que se concreta en la 
disponibilidad de un servicio de trasporte con conductor, que garantice la inmediatez de la 
prestación de atención sanitaria domiciliaria por parte de los profesionales, así como los 
desplazamientos institucionales que la Dirección autorice, pudiendo atender las demandas 
solicitadas de manera más eficaz, sin tener que recurrir al servicio de taxis, como hasta ahora. 

El Hospital Clínico San Carlos, no dispone de medios propios para garantizar el desplazamiento 
de los profesionales sanitarios, hasta los lugares donde se debe prestar la asistencia sanitaria 
solicitada u otro servicio institucional, por lo que se propone la contratación del Servicio de 
Transporte con conductor, con el fin de facilitar este desplazamiento a los profesionales, tanto 
sanitarios como aquellos que sean autorizados por la dirección del Hospital. 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

El contrato tendrá por objeto la prestación del servicio de transporte con conductor que se 
requiera, para el traslado de trabajadores del Hospital Clinico San Carlos y de personas 
autorizadas por la dirección. 

LOTES 

Se ha decidido no dividir en lotes el contrato, por razones de eficiencia en la ejecución, al facilitar 
el aprovechamiento de todos los recursos humanos y materiales necesarios para la prestación 
del servicio, de planificación y coordinación de las distintas prestaciones que garantiza mejor un 
único contrato. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

El procedimiento de adjudicación es el abierto con pluralidad de criterios de adjudicación. Se 
trata de uno de los procedimientos de la Ley que, al permitir acudir a la licitación a cualquier 
empresario interesado, garantiza plenamente los principios de libertad de acceso a la licitación, 
publicidad y transparencia. La tramitación será ordinaria. 
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Ref: 47/786076.9/20

51648035V
Nuevo sello



 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución de este contrato de servicios es de 12 meses, prorrogable otros 12 meses. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

El importe del presupuesto base de licitación para 12 meses se corresponde con los precios 
actuales para este tipo de contratos. 

Presupuesto base de licitación, con IVA: 285.000,00 € 

DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

Para el cálculo del precio se ha tenido en cuenta la estimación anual del número de servicios a 
realizar, teniendo en cuenta los servicios similares ejecutados en servicios anteriores. Se ha 
calculado a tanto alzado en función del valor de servicios precedentes. 

Se trata de un presupuesto estimado, no quedando la Administración obligada a pagar un 
número concreto de desplazamiento, dependiendo estos en todo caso, de las necesidades 
reales. 

REVISIÓN DE PRECIOS 

El contrato no será objeto de revisión de precios en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
103 de la LCSP. 

JUSTIFICACIÓN DE LAS FORMAS DE ACREDITAR LA SOLVENCIA EXIGIDA 

Como a lo establecido en el articulado de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por lo que transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se 
constata la necesidad de establecer unos criterios exigibles de solvencia económica y financiera, 
así como técnica o profesional, proporcionales al objeto contractual definido, que permitan la 
libre concurrencia en el procedimiento de contratación y fomenten la participación en el mismo 
de las pequeñas y medianas empresas, reflejados en el apartado 7. De la Cláusula 1 del PCAP. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Con el objeto de identificar la mejor oferta, se han seleccionado los criterios de adjudicación con 
la ponderación que a continuación se detalla, todos ellos relacionados con el objeto del contrato, 
que reflejan de forma equilibrada la relación entre la calidad y precio.  
 
La fórmula para valorar el precio tiene carácter proporcional, otorga la máxima puntuación a la 
oferta de menor precio, no puntúa las ofertas que van al tipo de licitación, no distorsiona la 
competencia ni favorece a un concreto licitador.  
 
Considerando el importe del valor estimado y de conformidad con el artículo 156 de la LCSP, el 
procedimiento de adjudicación de este contrato es abierto con pluralidad de criterios.  
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Relación de criterios y ponderación: 

Para la adjudicación del contrato se propone el procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio, incluyendo aspectos medioambientales 
y sociales vinculados al objeto del contrato, formulados de manera objetiva con objeto de 
garantizar que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva.  
 
En primer lugar, la oferta económica, con un 70%, siguiendo lo establecido en el citado art. 145, 
en los contratos debe establecerse un criterio relacionado con los costes el cual, en un 
expediente de prestación de servicio, bien puede ser el precio. La fórmula a aplicar es una regla 
de proporcionalidad inversa. Resulta adecuada por ser proporcional y, en consecuencia, 
equitativa.  
En segundo lugar, teniendo en cuenta la influencia del transporte en el medioambiente, se ha 
seleccionado un criterio medioambiental, con el objetivo de que los vehículos que se destinen a 
este servicio sean los menos contaminantes posible, que la generación de gases de efecto 
invernadero así como la contribución al calentamiento global sea mínima. En este sentido se 
valora la etiqueta ecológica del vehículo con mayor puntuación, en el caso de vehículos “0 
emisiones “o vehículos con distintivo “ECO”, así como aspectos relacionados con Planes de 
Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
A continuación se enumeran los criterios de valoración que constan en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas del contrato:  
 
Criterios relacionados con los costes: Hasta 70 puntos 

Criterios evaluables de forma automática: Hasta 20 puntos 

Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor: Hasta 10 puntos 

 

DURACIÓN DEL CONTRATO Y EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

La duración del contrato será de 12 meses, prorrogables otros 12 meses. 

 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

En este contrato, teniendo en cuenta el compromiso del Hospital Clínico San Carlos de Madrid 
con el medio ambiente, y la obligación del artículo 202 de la LCSP de establecer como mínimo 
una de las condiciones especiales de ejecución del contrato que en él se enumeran, se incorpora 
como condición especial de ejecución la obligación de la empresa adjudicataria del contrato de 
adoptar todas las medidas preventivas que dictan las buenas prácticas de gestión 
medioambiental en relación con el producto que integran su objeto.  

Esta condición está directamente vinculada con el objeto del contrato pues contribuirá a la 
integración de una variable ambiental en la actividad de las empresas contratistas. 
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La empresa adjudicataria del contrato cumplirá en todo momento con la legislación 
medioambiental vigente relacionada con la prestación de sus servicios, comprometiéndose a que 
sus vehículos estén en las mejores condiciones posibles para minimizar los riesgos 
medioambientales, así como una correcta segregación y gestión de los residuos que su actividad 
genere. 

RESPONSABLE DEL CONTRATO 

El órgano de contratación nombra como Responsable del contrato al Servicio de Gestión de la 
Unidad de Celadores del Hospital, para supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación 
pactada. 

GARANTÍA PROVISIONAL. GARANTÍA DEFINITVA 

No se considera necesario la constitución de una garantía provisional, pero si una garantía 
definitiva del 5% del valor de adjudicación sin IVA. 
 

REGULACIÓN ARMONIZADA 

El presente contrato está sujeto a regulación armonizada por sobrepasar su valor estimado: 
494.628,10  euros,  los límites previstos en el art. 19 de la Ley 9/2017, que para los contratos de 
servicios está establecido  en 214.000 euros. 

 

SERVICIO REALIZADO DURANTE 12 MESES ANTERIORES: De forma directa, con el servicio 
solicitado a la Asociación Gremial de Auto-taxi de Madrid. 

 

 

 

Madrid, 26 de septiembre de 2020 

 

 

 

El Director Gerente 

Fdo. José Soto Bonel 
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